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Para simplificar los trámites relacionados con las bajas por enfermedad Incapacidad Temporal 

(IT), el facultativo del trabajador/a que expida el parte médico de baja, confirmación o alta, 

entregará a la persona trabajadora tan sólo una copia del mismo y no será necesario que la 

persona trabajadora tenga que trasladar una copia de ese parte a la empresa, que lo podrá 

descargar del Fichero INSS Empresas.  

No obstante si deseas facilitar esta comunicación, tienes en tu área de Empleado/a una pestaña 

para poder hacerlo,  EMPLEADO / COMUNICACIÓN DE IT (BAJAS/ALTAS) 

 

ALTA MÉDICA PROVISIONAL 

Si la duración de la baja es inferior a 5 días, el médico emite el parte de alta y baja en el mismo acto. 

Si la duración de la baja es de 5 a 30 días o de 31 a 60, el médico emite el parte de baja con la fecha de 

la revisión. 

Si la duración de la baja es superior a 60 días, el médico emite el parte de baja con la fecha de la revisión. 

ALTA LABORAL 

El trabajador debe reincorporarse al trabajo dentro del primer día hábil siguiente a la fecha de expedición 

del alta. 

EXTINCIÓN DE LA IT 

La IT se extingue con el parte médico de alta laboral, por fallecimiento, jubilación o agotamiento del plazo 

máximo. 


